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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 

del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter 

general 

En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en 

la misma se despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la 

Municipalidad de Tigre, que es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. 

Puede solicitar, utilizando los casilleros habilitados al efecto o mediante el correo electrónico 

digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su interés, indicando número y año, y si es 

Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por el mismo medio, el índice 

del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar el pedido 

en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 

 

 
BOLETÍN OFICIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE TIGRE Nº 668 – contenido 

  

 Ord. Dec. Res. Código Fecha  Página Digesto 

1  1360  D3190 12-10-12 2 T3 

2  1368  D3188 18-10-12 8 D12-T11 

3 3252 1371  O1618 18-10-12 9 T1 

4  1418  D3192 291012 10 O2 

5  1432  D3191 291012 12 O2 

6   2113 Rc1358 191012 14 C7 

7   2207 Rc520-1 261012 17 C7 
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DECRETO Nº 1360/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

12-10-12 Dec 1360 Pónese en vigencia el recorrido a cumplir por el 

servicio de transporte público de pasajeros línea 722 

y las frecuencias horarias. 

 

T3 

 

TIGRE,  12 de octubre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Que por Decreto 1062/12 se adjudicó la licitación pública 32/12 a la 

empresa UTENOR S.A. LINEA 722 UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS, para el 

servicio de autotransporte público de pasajeros Línea 722, aprobado por Ordenanza 

3238/11, y,  
  

CONSIDERANDO: 

 

Que la Dirección Coordinadora de Transporte Urbano y Fluvial, 

dependiente de la Subsecretaría de Tránsito y Transporte, dependiente de la Secretaría de 

Protección Ciudadana,  propone por considerarlo necesario para la normal ejecución del 

servicio y conforme el Art. 13 de la Ordenanza 3238/11, poner en vigencia con carácter 

reglamentario la variante de utilizar la Avda. Italia en reemplazo de la Avda. Cazón, atento 

la inconveniencia de aumentar el impacto de tránsito en la Avda. Cazón, sobre todo cuando 

la arteria de reemplazo ofrece mayores condiciones de seguridad y agilidad en el 

desplazamiento, al igual que la variante de la Avda. Italia, Avda. de Todos los Santos y 

Dean Funes en la ciudad de Benavidez. 

 

Que asimismo dicha Dirección Coordinadora en uso de las mencionadas 

facultades reglamentarias, propone poner en vigencia la planilla con frecuencias horarias 

para días hábiles e inhábiles, conforme el punto 5 “Frecuencias y Horarios”, del Item  II 

“Condiciones Particulares” del Pliego de Bases y Condiciones que rigió la licitación 

pública 32/12. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones reglamentarias conferidas por el artículo 108, inciso 3, del Decreto Ley 

6769/58, “Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”, 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO_1.- Pónese en vigencia el siguiente recorrido a cumplir por el servicio de 

transporte público de pasajeros línea 722 conforme el siguiente detalle, con las alternativas 

por razones de seguridad, desplazamiento y mejor servicio: 

 

IDA: Ángel Torcuato de Alvear (Ruta 202), Boulogne Sour Mer, Avda. Hipólito Yrigoyen 

(Ruta 197), Larralde, Almirante Brown, Italia, Mitre, Estación de Tigre, Avda. Libertador 

General San Martín, Avda. Liniers, Avda. Santa María, Agustín García (Ruta 27), Nordelta, 

Diego Palma (Ruta 27), Calle Italia, Bulevar de Todos los Santos (Villanueva), Dean 

Funes, Avda. Benavidez (Ruta 27), Avda. Presidente Perón (Ruta 9), Avda. de Los 
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Constituyentes (Ruta 9), Avda. Hipólito Yrigoyen (Ruta 197), Avda. San Martín, Ángel 

Torcuato de Alvear (Ruta 202), Avda. del Golf, Avda. del Trabajo. 

 

REGRESO: Idéntico recorrido, sentido inverso. 

 

ARTÍCULO 2.- Pónese en vigencia las frecuencias horarias para días hábiles e inhábiles 

del servicios de transporte público de pasajeros Línea 722, conforme las planillas que se 

incorporan como anexos del presente.  

 

ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 

Protección Ciudadana. 

 

ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 

de Protección Ciudadana. 
D3190 

BO.668 
02-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Diego Santillán, Secretario de Protección Ciudadana 

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1360/12 

 
 

 

FRECUENCIA DE LOS SERVICIOS DE LA LÍNEA 722 PARA DÍAS HÁBILES 

(lunes a viernes) 
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FRECUENCIA DE LOS SERVICIOS DE LA LÍNEA 722 PARA DÍAS SÁBADOS 
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FRECUENCIA DE LOS SERVICIOS DE LA LÍNEA 722 PARA DÍAS DOMINGOS 

Y FERIADOS 
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DECRETO Nº 1368/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-10-12 Dec 1368 Delégase en el Secretario de Protección Ciudadana 

dictar los actos administrativos correspondientes a la 

aplicación de la Ordenanza 636/87 y normas 

complementarias: transporte escolar en jurisdicción 

del Partido de Tigre. 

 

D12 

T11 

 

TIGRE, 18 de octubre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Que por Ordenanza 636/87 se puso en vigencia convenio con las 

autoridades provinciales para emitir en este Municipio autorizaciones para prestar servicio 

de transporte escolar con regulación provincial, y,  
  

CONSIDERANDO: 

 

Que la Secretaría de Protección Ciudadana tiene asignada dicha función, 

resultando en consecuencia procedente delegar en la misma los actos administrativos que 

resulten necesarios, conforme lo prescribe el artículo 181 del Decreto Ley 6769/58, “Ley 

Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”,. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO_1.- Delégase en el Secretario de Protección Ciudadana dictar los actos 

administrativos correspondientes a la aplicación de la Ordenanza 636/87 y normas 

complementarias, relacionadas con autorización para ejercer el servicio de transporte 

escolar en jurisdicción del Partido de Tigre. 

 

ARTÍCULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 

de Protección Ciudadana. 
D3188 

BO.668 

02-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1368/12 
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ORDENANZA Nº 3252/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-10-12 Ord 3252 

Dec 1371 

EXPTE. 4112-48.453/12; HCD-174/12 
Establécese sentido único de circulación a la calle 

Asunción entre Bolivar y Washington del Barrio “El 

Zorzal” de General Pacheco. 

 

T1 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-48.453/12; HCD-174/12 

 

TIGRE, 18 de octubre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3252/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 12 de abril de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTÍCULO_1º Establécese sentido único de circulación a la calle Asunción entre Bolivar 

y Washington del Barrio “El Zorzal” de General Pacheco. 

 

ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 

SALA DE SESIONES, 9 de octubre de 2012.- 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con fecha 18 de octubre de 2012 la Dirección General de Tránsito 

produce informe técnico favorable respecto de la medida propuesta. 

 

Que dicha Ordenanza adquirió vigencia por vencimiento del plazo 

establecido en el artículo 108 inciso 2 del Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las 

Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”. 

 

 

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Regístrase la vigencia de la Ordenanza Nº 3252/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Secretaría de Protección Ciudadana. 
O1618 

BO.668 
02-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
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  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1371/12 

 
 

 

DECRETO Nº 1418/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

29-10-12 Dec 1418 Pónese en vigencia a partir del 1º de noviembre de 

2012 la estructura orgánica de la Secretaría de 

Protección Ciudadana, en reemplazo del vigente por 

Decreto 763/11. 

 

O2 

 

TIGRE, 29 de octubre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El organigrama del Departamento Ejecutivo puesto en vigencia por 

Decreto 763/11, y,   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde poner en vigencia una nueva estructura orgánica de la 

Secretaría de Protección Ciudadana a efectos de ajustar la operatividad a las actuales 

prestaciones y servicios. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 18 de la Ordenanza 2860/07 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO_1.- Pónese en vigencia a partir del 1º de noviembre de 2012 la estructura 

orgánica de la Secretaría de Protección Ciudadana, conforme el organigrama que se anexa 

al presente, en reemplazo del vigente por Decreto 763/11. 

 

ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase.  
D3192 

BO.668 
02-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1418/12 
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DECRETO Nº 1432/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

29-10-12 Dec 1432 Pónese en vigencia a partir del 1º de noviembre de 

2012 la estructura orgánica de la Secretaría de 

Economía y Hacienda reemplazando a la Secretaría 

de Hacienda y Administración establecida en el 

Decreto 763/11. 

 

Déjase constancia que las delegaciones vigentes de 

funciones de Departamento Ejecutivo conferidas por 

imperio del Art. 181 del Decreto Ley 6769/58, “Ley 

Orgánica de las Municipalidades de la provincia de 

Buenos Aires”, a la Secretaría de Hacienda y 

Administración, continuarán a cargo de la Secretaría 

de Economía y Hacienda. 

 

O2 

D12 

 

TIGRE, 29 de octubre de 2012.- 

VISTO: 

El organigrama del Departamento Ejecutivo puesto en vigencia por Decreto 

763/11, y,   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde poner en vigencia la nueva estructura orgánica de la Secretaría 

de Hacienda y Administración bajo el nombre de Secretaría de Economía y Hacienda, a efectos de 

ajustar la operatividad a las actuales prestaciones y servicios. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones 

conferidas por el artículo 18 de la Ordenanza 2860/07 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO_1.- Pónese en vigencia a partir del 1º de noviembre de 2012 la estructura orgánica de 

la Secretaría de Economía y Hacienda conforme organigrama anexo al presente, que pasa a formar 

parte del Departamento Ejecutivo reemplazando a la Secretaría de Hacienda y Administración 

establecida en el Decreto 763/11. 

 

ARTÍCULO 2.- Déjase constancia que las delegaciones vigentes de funciones de Departamento 

Ejecutivo conferidas por imperio del Art. 181 del Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las 

Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”, a la Secretaría de Hacienda y Administración, 

continuarán a partir de la entrada en vigencia del presente a cargo de la Secretaría de Economía y 

Hacienda. 

 

ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase.  
D3191 

BO.668 

02-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1432/12 
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RESOLUCIÓN Nº 2113/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

19-10-12 Res 2113 Regístrase el Acuerdo Marco de Colaboración 

celebrado el 11 de octubre de 2012 con el Municipio 

de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 

 

C7 

 

TIGRE, 19 de octubre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El Acuerdo Marco de Colaboración celebrado por el Departamento 

Ejecutivo, y,   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el Acuerdo Marco de Colaboración celebrado el 11 de octubre 

de 2012 con el Municipio de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, cuyo original se 

anexa al presente. 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1358 

BO.668 

02-11-12 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 2113/12 
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RESOLUCIÓN Nº 2207/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

26-10-12 Res 2207 Regístrase el convenio marco de colaboración y 

creación de nueva subsede de mediación, celebrado 

el 25 de octubre de 2012 con el Colegio de 

Escribanos de la Provincia de Buenos Aires y 

distribución de los honorarios a percibir por los 

mediadores. 

 

C7 

 

TIGRE, 26 de octubre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El convenio marco celebrado por el Departamento Ejecutivo a instancias 

de la tramitación a cargo de la Dirección General de Mediación de la Subsecretaría de 

Faltas, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el convenio marco de colaboración y creación de nueva 

subsede de mediación, celebrado el 25 de octubre de 2012 con el Colegio de Escribanos de 

la Provincia de Buenos Aires, cuyo original se anexa a la presente, destinado a crear la 

Subsede de Mediación del Subcentro de Mediación del Colegio de Escribanos, Delegación 

San Isidro, así como distribución de los honorarios a percibir por los mediadores. 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC520-1 

BO.668 

02-11-12 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 2207/12 
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